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Mexico~ñ la Ciudad' de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de Registro 
Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero Jurídico 49841 

1 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en representación de 
las autorida~es demandadas, Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, arribos de la indicada entidad federativa. 

Documental r
1
ecibida a las veintiún horas con treinta minutos del dieciocho de octubre 

del año en curso'l\~n la Oficina de Certificación Judicial y Corresp~ncia de este Alto 
Tribunal. Conste~) ~. Q 

·~ 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 

Agréguese al expediente, para que surta efe~gales, el ~scrito de 

cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a 

quien se ~ene por presentado con la ~alidad que ostenta, de 

representante legal de las autoridades demandadas, Poder Ejecutivo y 

Secretario de Gobierno, ambos de ~icada entidad federativa, de 

conformidad con los artículos 1 O, f~rción 11 1
, y 11, párrafo primero2

, de la Ley 

Reglament~ria de las Fracciones .. .1 del Artículo 105 de la Constitución 
' . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 1 O, fracción 

XXIV3 , del Reglamento lnteri~ la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos. 

Además, se tien~ promovente designando . nuevamente como 

delegadas J autorizadas a las personas que previamente había designado en 

su escrito presentado ante este Alto Tribunal el seis de octubre de este año, 

1 

1Artículo 10. Terdrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como deman~ado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el apto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que-quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Artículo 1 O. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarias, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten 
informes las autoridades judiciales, las promociones o requerimientos, e interponer los recursos que 
procedan conforme a la Ley, previo proyecto que formule el área respectiva; ( ... ). 
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en el cual también señaló como domicilio para oír y recibir notlficadiones, el 
' 

que precisa en el escrito de cuenta: revoc~ndo las anteriores desig~aciones 

y solicitando se le permitiera imponerse de los autos, incluso por medios 

electrónicos como son cámaras, grabadoras y lectores ópticos. , 

Sobre ·el particular, hágase del conocimiento del Consejero Juhdico del 
1 

Poder Ejecutivo del Estado de More'los, que deberá estarse a lo determinado 
' : 

en proveído de once de octubre del año e~ curso y que no se le pu~de tener 

al mismo tiempo, como representante legal de las mencionadjas autoridades 

demandadas y como delHgado de sí mismo. 

Notif1k1uese. 

Lo proveyó y firma el Miinistro Luis María Aguilar Morales, Pr~sidente 

de lla Suprema Corte de ,Justiciat de la Nación, quien actúa cdn Leticia 

Guzmán Mira,?Pá,"Secretaria d ~ {. Se~cción de Trámite 
1

de Cont¡roversias 

General de Ac erdos d es .4.~ l ibunal,. que a fe. · __.-

( {' ·/% I 
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